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ACUERDO por el que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación 
en los centros de trabajo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 16 y 40, fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción 
I, 524 y 527, último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 51, 
párrafo segundo, y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5, fracción III del Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, y 24, fracción VI, del Reglamento Interior de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 30 de diciembre de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo, la cual tiene por objeto 
establecer los requerimientos de iluminación en las áreas de los centros de trabajo, para que se cuente con la 
cantidad de iluminación requerida para cada actividad visual, a fin de proveer un ambiente seguro y saludable 
en la realización de las tareas que desarrollen los trabajadores. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51, párrafo segundo, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, esta Secretaría tiene la facultad de modificar la Normas Oficiales Mexicanas que 
ha expedido, sin seguir el procedimiento para su elaboración, cuando no se pretendan crear nuevos requisitos 
o procedimientos, ni incorporar especificaciones más estrictas, y  

Que con el propósito de propiciar mayor claridad al contenido de la Norma Oficial Mexicana NOM-025-
STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo, se estima conveniente modificar el 
Apéndice A “Evaluación de los niveles de iluminación”, y la Guía de Referencia “I” “Métodos para evaluar los 
niveles de iluminación”, para eliminar el penúltimo párrafo del numeral A.2.3.1, así como del “Método de la 
constante del salón”, respectivamente, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025-STPS-2008, 
CONDICIONES DE ILUMINACIÓN EN LOS CENTROS DE TRABAJO 

PRIMERO. Se suprime el penúltimo párrafo del numeral A.2.3.1, del Apéndice A, “Evaluación de los 
niveles de iluminación”. 

SEGUNDO. Se suprime el “Método de la constante del salón”, contenido en la Guía de Referencia “I”, 
“Métodos para evaluar los niveles de iluminación”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, Distrito Federal, a los 30 días del mes de julio de dos mil quince.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 


	ACUERDO por el que se modifica la Norma Oficial Mexicana NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión Social.


